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C I R C U L A R N Ú M E R O 10 

En cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933. y a pro
puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro
vincial de Ganader ía , se declara ofi
cialmente extinguida la glosepeda, 
en el t é rmino munic ipa l de L a E r -
cma, cuya existencia fué declarada 
oncialmente con fecha 3 de Ju l io 
de 1946. 

Lo que se publ ica en este per iód i -
2*. oficial, para general conoci
miento. . 

León. 6 de Marzo de 1947. 
E l Gobernador civil 

o 
o o .,, 

- C I R C U L A R N Ú M . 11 
Encumpliln>ento del a r t í cu lo 17 

tial HlgennÍe, Re§lament0 de Epizoo-
de 26 de Septiembre de 1933, y a 

P r o v i ^ - V 6 1 Sr- Jefe del Servicio 
ofirioi Cla de Ganader í a , se declara 
P e d a i ? 6 ! ^ extinguida la Gloso-
Ardón 6 térrnino mun ic ipa l de 
daofi?- existencia fué declara-
2o de ente COn fecha 23 de Mar" 
^ ó d i c ^ L s-e , P ^ ü c a en es 
cir>»iento la ' para general 

^ 0 l l ? 6 de Marzo de 1947. 

E l Gobernador civil . 

este pe-
cono-

•elegación de Industria 
de la provincia de León 

Cumplidos los t r ámi te s reglamen
tarios en el expediente promovido 
por D . Juan Manuel Lamente, do
mic i l iado en Castrocontrigo, en soli
ci tud de instalar un transformador 
reductor de 15 K , V . A . y 13.200/150 
voltios y l ínea a 13.200 para conectar 
con las lineas Hidroe téc t r ica del 
E r i a para el servicio de Castrocon
trigo. 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le es tán conferidas por la O . M . de 
12 de Septiembre de 1939 e instruc
ciones general recibidas de la Direc
c ión General de Industria. 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a D . Manuel Lafuente, 

para proceder a la ins t a l ac ión sol ici
tada, de acuerdo con las siguientes 
condiciones: 

1. ' Esta au tor izac ión sólo es vá
l ida para el peticionario. 

2. a La ins ta lac ión de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducc ión , se a jus ta rán en todas sus 
partes el proyecto presentado, res
pondiendo a las carac ter ís t icas pr in
cipales reseñadas al dorso de esta 
resoluc ión , 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
de l a ins ta lac ión autorizada será 
como m á x i m o de seis meses a partir 
de la fecha de esta resolución. 

4. a Esta au tor izac ión es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual debe rá ser 
solicitada según la t r a m i t a c i ó n esta

blecida. Caso de q u é fuera denegada, 
la nueva industria debe rá generarse 
la energía por medios propios, hasta 
tanto la mejora de la s i tuación eléc
trica permita modificar la resolu
ción. 

5, a Una vez terminada l a instala
c ión , el interesado la not i f icará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
c o m p r o b a c i ó n y au to r i zac ión de fun
cionamiento. 

6. a No se p o d r á realizar ntodifi-
caciones esenciales en la i n s t a l ac ión , 
n i traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

L a Admin i s t r ac ión se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente au tor izac ión en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
c la rac ión maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos a 
que se refieren las normas 2.a á 5.a, 
ambas inclusive, de la citada -dispo
sición minis te r iá l . 

León, 3:de Febrero de 1947.^-El 
Ingeniero Jefe, Antonio Mar t ín San
tos, 691 

. '• 0, "o - ;', • . • • • ' 

Cumplidos los t r ámi te s reglamen
tarios en el expediente promovido 
por D . José Rajal O c a ñ a , domic i l i a 
do en León , en solicitud de ins
ta lac ión de u n transformador de 
30 K, V . A . y ramal de enganche a 
las l íneas de Eléc t ras de León . 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por l a Orden 



Ministerial de 12 de Septiembre 
de 1939 e instrucciones generales re
cibidas de la Di recc ión General de 
Industria. 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a D , José Rajal O c a ñ a 

para proceder a la Ins ta lac ión soli
citada, de acuerdo con las siguientes 
condiciones: 

1. a Esta au tor izac ión sólo es vál i
da para el peticionario. 

2. a L a ins ta lac ión de ía industria, 
sus elementos y capacidad de pro-
ducc ión , se a jus ta rán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las carac te r í s t icas p r in 
cipales reseñadas al dorso de esta 
reso luc ión , -

3. a E l plazo de puesta en marcha 
de la ins ta lac ión autorizada será 
como m á x i m o de tres meses a partir 
de la fecha de esta reso luc ión . 

4. a Esta au to r i zac ión es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energ ía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la t r a m i t a c i ó n esta
blecida. Caso de que fuera denega
da, la nueva industria deberá gene
rarse la energía por medios propios, 
hasta tanto la mejora de la s i tuac ión 
eléctr ica permita modificar la reso
luc ión . 

5. a Una vez terminada l a instala-
,c ión , el interesado la notif icará a 
esta Delegación de Industria para 
que. se groceda a extender él acta, de 
c o m p r o b a c i ó n y au tor izac ión de fun 
cionamiento, 

6. a No se p o d r á realizar modif i 
caciones esenciales en la ins ta lac ión , 
n i traslados, de la misma, que no 
sean previamente autorizados; 

L a Admin i s t r ac ión se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre 
senté au tor izac ión en cualquier mo 
m e n t ó qué se compruebe y dBmues 
tre el incumplimiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
c l a rac ión maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos 
a que se refieren las normas 2.a a 5.a 
ambas inclusive, de la citada dispo 
s ic ión ministerial . 

-León, a 3 de Febrero de 1947.—:El 
Ingeniero Jéfe, Antonio Mar t ín San
tos. ' 688 

Cumplidos los t rámi tes reglamen 
tarios en el expediente promovido 
por D . Angel Almuzara , domic i l i a 
do en Vi l l amañán , en sol ici tud de 
la ins ta lac ión de dos transformado
res y una l ínea para su a l imen tac ión 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 
Minis ter ia l de 12 de Septiembre 
de 1939 e instrucciones generales re
cibidas de la Direcc ión General de 
Industrias. ' V ' 

H A R E S U E L T O : > 
Autorizar a E). Angel Almuzara , en 

V i l l a m a ñ á n . para la citada instala
c ión solicitada, de acuerdo con las 
siguientes condiciones: 

1. a Esta au tor izac ión sólo es vál i
da para el peticionario. 

2. a L a ins ta lac ión de la industria, 
sus elementos" y capacidad de pro
ducc ión , se a jus ta rán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo st las carac ter ís t icas pr in
cipales reseñadas al dorso de esta 
reso luc ión . 

3. t E l plazo de puesta en marcha 
de la ins ta lac ión autorizada será 
como m á x i m o de tres meses, a partir 
de la fecha de esta resolución, 

4. a Esta au tor izac ión es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la t r ami t ac ión estai 
blecida. Caso de que fuera denegada, 
la nueva industria deberá generarse 
la energía por medios propios, hasta 
tanto la mejora de la s i tuac ión eléc
trica permita modificar la resolu
c ión . 

5. a Una vez terminada la instala
c ión, el interesado la not if icará a 
esta Delegación de industria para 
que se proceda a extender el acta de 
c o m p r o b a c i ó n y au tor izac ión de fun
cionamiento. 

6. a No se p o d r á realizar modifi
caciones esenciales en la ins ta lación, 
n i traslados de la misnia, que no 
sean previamente autorizados. 

L a Admin i s t r ac ión í e reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente au to r izac ión en cualquier mo-
Ihenlo que se compruebe y Üemues 
tre e l incumplimiento de cualesquie
r a de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
c la rac ión maliciosa o inexacta con
tenida en los datos qüe deben figu
rar en las instancias y documentos a 
que se refieren las normas 2.a a 5.a, 
ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial . 

León, a 14 de Febrero de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Mar t ín San
tos. - 689 

Servicio Nacional del Trigo 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

Distribución de Nitrato de Sosa entre 
los productores' de trigo de esta pro 

vincip. 
Todos los productores de trigo que 

hayan entregado la totalidad de lo 
dec l a r áda~d i spon ib l e para la venta, 
que deseen adquirir Nitrato de Sosa, 
pueden solicitarlo del Ayuntamiento 
donde tengan su explotac ión agrico 
la, donde le Será facilitado un vale 
por una cantidad proporcional a la 
entrega de trigo efectuada. 

Para que por los Ayuntamientos 
les sea facilitado el vale de Nitrato 
es cond ic ión indispensable demos 
trar haber entregado la totalidad del 

trigo declarado disponible para i 
venta mediante la presentac ión 
correspondiente modelo C - l 'y Co ' 
tratos de venta al S. N . T . D' 

León, 4 de Marzo de 1947.—El Jefe 
Prov inc ia l , R. Alvarez. 75̂  

Dipotation pmiBEiiil de Ledi 
Concurso para proveer cinco pla¿as 

de Ordenanzas i 
Re lac ión de aspirantes admitidos 

para tomar parte en el concurso. 
D . Antonino Ferreras Fidalgo. 
D . Nicolás Nuevo Blanco . 
D . Honorato Sa ldaña Fernández. 
D . Lorenzo Pérez Santa Marta. 
D. Ben jamín O valle Novo. 
D . Manuel José F e r n á n d e z Ral-

m ü n d e z . 
D . Carmelo Latorre González. 

D . Antonino F e r n á n d e z Rodríguez. 
D . Edv ino Rodr íguez Gómez. 
D . Esp i r id ión Mateos Blanco, 
D . Jo sé Alonso Grande. 
D . T o m á s Barrero Alvarez. 
D . Juan O n é s i m o González Barto

lomé. 
D . C o l o m á n García Grego. 
D . Antonio Bravo Fidalgo. 
D, Santiago Pahino Fél ix 
D . Conrado Valbuena Vélez, 
D , Ensebio Gutiérrez Andrés . 
D . Higinio del Pozo Lanero. 
D . Miguel Torices García. 
D . Sabel García Andrés , 
D . Salustiano Coeilo Mal lo . 
D . Angel Prieto Riesco. 
D, Onofre Alvarez Coque, 
D . Antonio García Al l e r . 
D . Onofre González Marcos. 
D. Baudi l io Mart ínez Valladares. 
D . T o m á s Rebollo Suárez . 
D. Ot i l io Ramos Diez / 
D. Abel Pardo Albares. 
D. Casiano Domínguez Fernández. 

E X C L U I D O S 
D , Augusto Vega Buizá, por no 

haber presentado la documentación 
correspondiente. 

D. Diorimedonde Llamazares Lla
mazares, por falta de certificado de 
buena conducta. • 

D. Mateo Mart ínez Aláiz, de con' 
formidad al apartado b) de la Base 
segunda. 

León, 8 de Marzo de 1947.—El Pjjj 
sidente, R a m ó n Cañas . °w 

0 0 • c 
Concurso- para proveer cuatro plaza 
de Peones camineros de la carretef 

provincial 
Re lac ión de aspirantes admitió8 

para tomar parte en el concurso. 
D . Gregorio Carnero Carnero. 
D . Bautista Carbajo del Pozo. 
D . L inos Gómez Suárez . 
D. Baltasar Robles Muñiz . 
D. Alberto Llamazares Alonso.. 
D. Godofredo García Capillo-
D . E lad io López Llamazares. 
D. Aqu i l ino F e r n á n d e z MuñiZ' 
Lepn, 8 de Marzo de 1 9 4 7 . - E l i J ) l 

sidente, R a m ó n Cañas . 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 
D E P O S I T A R Í A D E F Q N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1946 T R I M E S T R E 4 . ° 

irFNTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificados en el trimestre arriba expresado, de cón-
jnidad con lo dispuesto por el art. 4S del Reglamento de Funcionarios y Subalternos provinciales de 2 de Noviembre de ig25. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12. 
13. 
14'. 
15. 
16. 
17. 
18-
19. 

I N Q R E S O S 

Rentas 
Bienes provinciales. . . . . . . , . . . 
Subvenciones y donativos, . . . . . . . . 
Legados y mandas.' . . . . . . . . . . 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales . ^ . . , , 
Derechos y tasas . . . . . . r . . . 
Arb i t r ios provinciales. . . 
Impuestos y recursos cedidos ppr e l Estado ; . 
Cesiones de recursos municipales 
Recargos provinciales . . . . . . . . . 
Traspaso de obras y servicios públ icos . . - . . 
Crédi to provincial . . . . . . . . . . . . 
Recursos especiales . . . 
Multas : 
Mancomunidades interprovinciales 
Reintegros . . . . . - ; . . 
Fianzas y depósi tos . . . . . 
Resultas. . . . . . \ . . 

TOTALES, 

1.° 
2.o 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
U . 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

« B A S T O S 
Obligaciones gene r-ales . . . . . . . 
Rep re sen t ac ión provinc ia l . . . . 
.Vig i l anc ia y seguridad • . • . . 
Bienes provinciales. . . . . . . . 
Gastos de r ecaudac ión . . . . . . 1 . ^. 
Personal y material • . . . . . . •. , . 
Salubridad e higiene . . . . . . . 
Beneficencia. . . . . ;* . . . . . 
Asistencia social . . . . . . . . 
Instrucción p ú b l i c a / . . . . . . . . . 
Obras públ icas y edificios provinciales. . . 
Traspaso de obras y servicios públ icos a l Estado 
Montes y pesca . . 
A g r i c u l t u r a y g a n a d e r í a . .• . . . . . 
Crédi to provincial . . . 
Mancomunidades interprovinciales. . , . 
'Devoluciones . ... / ." . . . .- . 
Imprevistos . . . . , . . . ,. . . 
Resultas . . . . , . . . . . . • 

TOTALES. 

T O T A L 
del trimestre anterior 

por operaciones 
realizadas 

Pesetas Cts 

133.399 

311.659 

23.316 

••' 1.944 
324.420 

3 022.381 
> 

, - » 

200.000 

1 499 

316.254 

1.788-219 
6.123.095 

400.835 
,67.174 

1.102 
835.289 

.866.532 
42.162 
75.954 

157.969 

5.500 
202.561 

232 
•38.192 
830.302 

4.523.810 

82 

78 
07 

251 
94 

70 
74 
91 
84 

05 

50 
73 
51 

Operaciones realiza
das en este 

trimestre 

Peseías Cts, 

46.838 

129.788 
v > 
50.354 

186 
275.769 

1.784.819 

» 
579 

21.447 
t' * 

266.034 

2.575.819 

82. 
• 30, 

1, 
1 

428. 

1*117, 
13. 
42, 

229, 

,400 
,905 

.434 
,812 
,714 

.055 
304 
,780 
.930 

6.425 

15 
30 

.762 
197 

2.000.723 

56 
76 

70 
•» 
71 

98 

20 

T O T A L 
de las operaciones 
hasta este trimestre, 

Pesetas Cts 

183.237 

441.448 

73.670 

2.130 
'600.190 

4.807:201 
» • 
» 

200.000 

2.079 

337.702 

2.054.254 

8.698.915 

483, 
98. 

1. 
2, 

1.264 

2.983 
55 

118 
387 

236 
079 

.434 

.914 

.004 

.587 

.467 

.735 

.899 

Í 11 
202 

53 
860 

,925 
,561 

232 
,955 
,500 

6.324.534 

69 

12 
» 
56 

50 
04 
73 

02 

8d 
• » 

71 
85 

50 
05 

C U E N T A D E C A J A 

EXISTENCIA EN MI PODER EN FIN DEL TRIMESTRE ANTERIOR. 
Ingresos en e l trimestre de és ta cuenta. . . . . . . 

C A R G O . . . . . . . . . . 

D A T A por pagos verificados en e l mismo trimestre. . . 

J^XISTENCI A EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE. 

Pesetas Cts. 

599.285 
2.575.819 
4 . 1 7 5 Í 0 4 

2.000.723 

2.174.380 

31 
20 
51 

63 

E n León , a 25 de Enero de 1947.—El Depositario, J . Va lca rce . 
E I N T E R V E N C I Ó N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 
í fSaminada Ia presente cuenta, se ha l l a conforme con los asientos de los l ibros de esta Oficina de m i cargo. 
^ León, a 31 de Enero de 1 9 4 7 . - E l Interventor accidental, A . Selva del Pozo. 

•Sesión ¿ C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
" « e 7 de Febrero de 1947. Aprobada , y pub l íquese en el BOLETÍN OFICLSL a los efectos legales. 

E l Presidente. E l Secretario,-' 
Ramón Cañas 522 ' ' José Peláen 



Ailiiiliilsiratite mmiiEiiial 
Ayuntamiento de. 

Fresnedo 
A p r o b a d a ^ o r este Ayuntamiento 

la Ordenanzu que ha de regular los 
ingresos de la inspecc ión domici l ia
r ia de cerdos y que ha de servir para 
nutrir en par té el presupueeto muni 
c ipa l ordinario de 1947 y sucesivos, 
se hal la de manifiesto,al púb l i co en 
la Secretar ía del mismo, por espacio 
de quince días , para reclamaciones. 

Fresnedo, 22 de Febrero de 1947.— 
E l Alcalde, Gabriel Arroyo. 608 

Ayuntamiento de 
, Valdemora 

Por hallarse servida interinamen
te la plaza de Alguac i l de este Ayun
tamiento, con el sueldo anual de 
trescientas pesetas, se anuncia , al 
púb l i co para que aquel que desee 
optar a dicha plaza en propiedad, 
presente solici tud en esta Alcaldía 
en el t é rmino de un mes, a partir 
de la fecha del presente anuncio, de
bidamente documentada, la que 
será adjudicada a l que mejorés m é 
ritos presente y esté m á s capacitado 
para el desempeño de la misma, a 
ju ic io de la Corpórac ión . 

Vaídemora , 23 de Febrero de 1947.-
E l Alcalde, Eustasio Diez. 635 

Ayuntamiento de 
BenavidesdeOrbigo 

L a Corporác ión munic ipa l ' de m i 
presidei ícia , a co rdó aprobar uu pre
supuesto extraordinario de 300.000 
pesetas para el ejercicio de 1947, 
cuyo proyecto h a b í a sido ya anün-; 
ciado al públ ico . 

Durante el plazo reglamentario 
de quince días se ha l la expuesto al 
p ú b l i c o este presupuesto para_ que 
contra el mismo puedan formularse 
las reclamaciones que determina el 
a r t í cu lo 239 del Decreto de 25 de 
Enero de 1946. 

Benavides, 25 de Febrero de 1947. 
E l Alcalde, José Cornejo 656 

Ayuntamiento de 
Pobladura de Pelayo Garda 

Confeccionado por la Gestora de 
m i Presidencia e,l presupuesto ex
traordinario para construir dos v i 
viendas para Maestros, se hal la ex
puesto el expediente en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento por espaeio de 
quince días con el objeto de oír , re-
c l ámac iones , 

Pobladura de Pelayo García , 25 de 
Febrero de 1947,—El Alcalde , Mar 
celino Lozano. 636 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Hecha la derrama de las cantida
des a satisfacer por el impuesto de 
vinos, correspondientes a l ejercicio 

de 1945 y anteriores, queda expuesta 
al púb l i co en la Secretar ía del A y u n 
tamiento, durante el plazo de ocho 
días para oír reclamaciones, pasado 
dicho plazo no será atendida n in 
guna. 

San Esteban de Nogales, 22 de Fe
brero de 1947.—El Alcalde, J . Gu
tiérrez. 651 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Acordado por este Ayuntamiento 
y sus Juntas vecinales, e l deslinde y 
ensanche de todos los caminos que 
sirven de c o m u n i c a c i ó n entre las 
diversas en t idadés locales menores 
de que consta este M u n i c i p i o , se 
hace púb l i co por medio del presen
te ediqto para conocimiento del ve
cindario en general a quienes requie
ro para que dejen a libre disposi
c ión del Ayuntamiento el terreno 
que cada uno se haya intrusado de 
la vía públ ica , y les cito para que, a 
a partir del d ía 14 del preseiite mes, 
y hora de las once de su m a ñ a n a r s e 
presenten en el camino que oportu
namente y por medio de bando sé 
les ijadicará, para proceder a l des
l inde y ensanche de referidos cami
nos, aperc ib iéndoles que, caso de 
rio presentarse los interesados, se 
en t ende rá que es tán conformes con 
io que él Ayuntamiento y Juntas 
acuerden. 

Soto de la Vega, a 6 de Marzo 
de 1947.—El Alcalde, José Asensio, 

.> 779 

Ayuntamiento de 
Santa María de la Isla 

Rendidas por el Alcalde y Depo
sitario las cuentas municipales de 
este Apuntamiento, correspondientes 
a los ejercicios de 1945 y 1946, se ha
l lan expuestas al púb l i co en esta Se
cretar ía , por t é rmino de quince días, 
durante cuyo plazo y los ocho sî -
guierites pueden formularse recla
maciones en contra de las mismas. 

Santa María de la Isla, 24 de Fe
brero de 1 9 4 7 . - E l Alcalde Valent ín 
López . 052 

Otra al mismo sitio, de 7.512 i r W 
Í d e m . • 
- Otra al mismo sitio, de 7.512 idph, 

í dem. 
Otra a l Prado de Ar r iba , dé 5.ig* 

í d e m í d e m . . 
Otra al mismo sitio, de 5.1641^601 

í dem. 
Otra a L a Torbera, de 6.000 idem 

í d e m . 
Con el fin de proporcionar casa, 

vivienda de la señora Maestra de la 
localidad de V i l l a r del Yermo, 
anuncia por t é r m i n o de quince días 
para que. el que se crea perjudicado 
presente la r e c l a m a c i ó n por escrita 
en. la Secretar ía del Ayuntamiento^ 

Berc iános del P á r a m o , 21 de I V 
brero de lé47.—El Alcalde, Benigno 
Chámt í r ro . , 655̂  

Entidades menores 
Junta vecinal de Al i j a de la Ribera 

Aprobado por esta Junta vecinal 
el presupuesto ordinario para el año 
de 1947, se hal la de manifiesto en el 
domic i l io del Presidente, por espa
cio de quice días , para que pueda 
ser examinado por los vecinos de 
este pueblo que as í lo deseen, y for
mularse las reclamaciones que se 
estimen oportunas. 

A l i j a de la Ribera, 26 de Febrero 
de 1947.^-E1 Presidente, Demetrio 
Pérez, s 635 

Ayuntamiento de 
Berciános del P á r a m o 

Habiendo acordado el Ayunta
miento de m i presidencia, con fecha 
19 de Febrero, por mayvoría absolu
ta, la ena jenación de las parcelas del 
campo c o m ú n , en el pueblo de V i 
l lar del Yermo, de este Ayuntamien
to, las que a con t i nuac ión se expre
san: 

Una a l sitio3 Prado de-Abajo, de 
2.817 metros cuadrados. ^ 

Otra a l mismo sitio, de 2.8Í7 idem 
idem. 

Otra a l mismo sitio, de 7.512 idem 
idem. 

Otra a l mismo sitio, de 7,512 í d e m 
í d e m . 

Junta vecinal de Cabañeros 
Aprobado por esta Junta vecinal 

el presupuesto munic ipa l ordinario 
para e l ejercicio de 1947, queda ex
puesto al púb l i co en el domici l io del 
Presidente que suscribe por espacio 
de quince días , para que pueda ser 
examinado y producirse cuantas re
clamaciones consideren justas. Da
tante otros quince d ías podrán en
tablarse reclamaciones ante la Dele' 
gación de Hacienda, por los nioU-
vos seña lados en los ar t ículos 300 
y 301 del Estatuto M u n i c i p a l . 

Cabañeros , 20 dé Febrero de 1947 -
E l Presidente, Vicente Vivas. P*7 

Junta vecinal de Reliegos 
nal Aprobado por esta Junta veci 

presupuesto ordinario para el &n0. 
de 1947, se hal la de manifiesto a» 
públ ico en el domic i l io del que 
cribe, por espacio de quince días, e 
cuyo plazo p o d r á n formularse & 
reclamaciones que se estimen Perl 
nenies. n ^ 

Reliegos, 28 de Febrero de l 9 4 ' ^ 
E l Presidente, Gabino C a s t r o . ^ J ^ 

L E O N 
Imp. de la D ipu tac ión provine*^ 
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